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Número: 
 

 
Referencia: RESOLUCION - Santiago Díaz Bañilis - Deja s/ efecto RESOL-2025-45-E - EX-2025-00726505- -
MUNIMDP-SSE

 

VISTO el EX-2025-00726505- -MUNIMDP-SSE, y

 

CONSIDERANDO

 

Que mediante RESOL-2025-45-E-MUNIMDP-SSE, se le concedió licencia extraordinaria sin goce de haberes al 
agente Santiago Díaz Bañilis, a partir del 01 de diciembre de 2025 y hasta el 01 de abril de 2026, inclusive.

 

Que el mencionado agente solicita dejar sin efecto la licencia concedida oportunamente.

 

Que dicho pedido cuenta con el visto bueno de las autoridades correspondientes.

 

Por ello, en uso de las facultades delegadas mediante DECFC-2023-3124-E-MUNIMDP-INT,

 



EL SECRETARIO DE SEGURIDAD

R E S U E L V E

 

ARTÍCULO 1º.- Dejar sin efecto la licencia extraordinaria sin goce de haberes, otorgada mediante RESOL-2025-
45-E-MUNIMDP-SSE al agente SANTIAGO DÍAZ BALIÑIS (Legajo Nº 33.514/1 – CUIL 20-40721728-5), a 
partir del 01 de diciembre de 2025 y hasta el 01 de abril de 2026, inclusive, en mérito a lo expresado en el exordio.

 

ARTÍCULO 2º.- Registrar, dar al Boletín Municipal y comunicar por la Dirección de Recursos Humanos.
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